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En relación con la notoriedad dcl hecho dc que la cuestión debatida
afecta a todos o a un gran número de ~adorcs y beneficiarios.
a efectos de la admisibilidad del recurso de suplicación ex art. 153.1
L.P.L., en la STC 79/1985 se declaró que no ha de exigirse nece
sariamente la alegación y prueba en el acto del juicio de la afectación
masiva. cuando el objeto del proceso laboraL desde su inicio, posee
claramente un contenido de generalidad en atención a la intrinseca
y peculiar naturaleza de las reclamaciones básicas o por circunstancias
objetivas equivalentes, pues en tal caso la exigencia dc prueba, e incluso
de a1epción dado el público conocimiento del hecho, quedaban excep
tuadas en virtud dc la notoriedad del mismo. Ni qué decir tiene que
la notoriedad de la amplitud de afectación de la cuestión debatida
en un proceso laboral conduce, casi automáticamente, a considerar
cumplido el requisito para recurrir exi¡ido en el art. 153.1 L.P.L.

Esta doctrina en tomo a la notoriedad -iniciada con la STC 79/1985
y desarrollada en las SSTC 5911986 y 14311987-, que, ademas. ha
sido acoaida por el Legislador en el art. 188.1.b) del texto articulado
de procedimiento laboral de 1990 (c.•. que tal circunstancia de afee·
tación general fue notoria.:.• o posea claramente un contenido de gene
ralidad no puesto en duda por ninguna de las partes.), puede ser reor~

denada o sintetizada en una serie proposiciones fundamentales.
En primer lugar, el hecho de que la cuestión debatida en el proceso

afecta a más trabajadores o beneficiarios que los que son parte del
mismo puede ser traido al proceso de dos maneras: como regla general.
a travéS de a1egacién de cualquiera de las partes realizadas en el acto
del juicio. pero también. excepcionalmente. sin alegación de parte. el
Juez podria tener en cuenta dicho hecho cuando fuera de conocimiento
público y no meramente privado del Juez. de notoriedad elocuente
(cfr. STC 5911986).

En segundo lugar, la prueba acerca de cuál es el grado o ámbito
de afectación de la cuestión debatida deberá, Como regla generaL apor
tarse por las partes en el acto del juicio; pero, excepcionalrilente. podrá
el órgano judicial considerar que dicho hecho .no estaba necesitado
de prueba por resultar notorio. La concurrencia de dicha notoriedad
es a los Tnbunales a quienes compete detenninarla y este Tribunal
carece de competencia para revisar la decisión de los mismos en tomo
a esta cuestión más que si la misma fuese irrazonable o arbitraria.
Lanotoriedad constituye un mecanismo procesal de fijación de la certeza
de un hecho previamente traido de forma legitima al debate procesal.
Cuando el hecho es notorio no necesita ser probado, aunque no se
puede excluir que en ciertos casos la notoriedad misma haya de ser
fijada como cierta (SSTC 5911986 y 14311987), a cuyos efectos y
como un indicio más los Tribunales deberán tener en cuenta. que la
circunstancia de la afectación posea claramente un contenido de gene
ralidad no puesto en duda por ninguna de las partes (STC 7911985).
En cualquier, caso, está justificada la precaución frente a la prueba
por notoriedad del hecho relevante (STC 59/l986).

En el presente caso no hay motivo alguno para que· este Tribunal
estime que la decisión del T.C.T acerca de la falta de notoridad del
hecho de la afectación múltiple de la cuestión debatida fue arbitraria
o irranozable. El T.C.T. funda dicha falta de notoriedad con argumentos

que, lógicamente, la recurrente rebate. Es cierto. como señala la recurren·
te, que la tramitación simultánea de varios procesos idénticos puede
ser indicio de que la cuestión debatida en los mismos afecta a gran
número de trabajadores; pero se trata de un indicio, esto es, no implica
per se dicha afecci6n general. En este caso. el T.C.T. estimó que el
solo dato de que en dos procesos hubiera 37 trabajadores demandantes
no puede considerarse prueba de la notoriedad. de la afectación m1Ütiple.
Este Tribunal no puede sino limitarse a respetar dicho criterio y a
afirmar que el mismo en absoluto vulnera el art. 24.1 C.E.

Por otra parte. el T.C.T. señal6 que, en todo caso. la afectación
de la cuestión debatida no superaba el ,ámbito de la empresa para
alcanzar al sector laboral entero. Ciertamente en tomo a qué ha de
entenderse por «cuestión debatida» o por «afectan en el arto 153.1
L.P.L. (1980) lahora 3rt. 188.1 b) L.P.L. de 1990J, existen tomas
de postunl variada de Jos Tribunales del orden social. Al respecto
en el presente caso. debe aftrmarse que la precisión de taJes conceptos
es función que compete cumplir a los Tribunales ordinarios y no a
este Tribunal. el cual solamente podrá enjuiciar desde la perspectiva
del3rt. 24.1 C.E.la casuistica de los Tribunales laborales a este respecto
cuando sus decisiones sean arbitrarias. irrazonables o inmotivadas. lo
que en este caso no sucede.

Todo Jo anteriormente expuesto debe conducir a la desestimación
del recurso 1.877189.

FALLO

En atención a lo expuesto. el Tn'bunal Constitucional. POR LA AllfO.
RIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTIrUctóN DE LA NACIÓN EspAÑOLA.

Ha decidido ,
1.9 Desestimar el recurso de amparo núm. 1.877/89.

2.0 Estimar el recurso dc amparo núm. 954/90 Y. en consecuencia:

a) Declarar la nulidad del Auto de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid de 22 de febrero de 1990, que inadmiti6
el recurso de suplicación núm. 5.390/89.

b) Reconocer a «Finanzauto, Sociedad Anónima.», su derecho a
la tutela judicial efectiva

c) Retrotraer las actuaciones al momento anterior a que se dietase
el Auto impugnado para que la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid diete una resolución de admisión o de inadmisión
del recurSo de suplicación, pero, en este último caso. razonada de
confonnidad con las exigencias del derecho a la tutela judicial efectiva.

Publiquese esta Sentencia en el <l:Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa
y dos.-Miguel Rodriguez·Pmero y Bravo-Ferrer.-Femando García Mon
y González Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vícente Gimeno
Sendra.-Rafael Mendi7.ába.1 Allende.-Pedro Cruz VtllaIón.-Finnado
y rubricado.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Miguel Rodriguez·Piñero y Bravo-Ferrer, Presidente; don Fernando Gar
cia-Món y GonzáIez-Regueral. don Carlos de la Vega Benayas. don
Vicente Gimeno Scndra. don Rafael de Mendizábal Allende y don
Pedro Cruz Villal6n. Magistrados. ha pronunciado

1. Por escrito registrado el 26 de octubre de 1989, don Julio
Padrón Atienza.. Procurador de los Tribunales. en nombre y repre
sentación del Instituto Nacional de la Seguridad Social (I.N.S.S.) inter·
puso recurso de amparo contra el Auto de 13 de julio de 1989 dictado
por la Sala de 10 Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
que no admitió el recurso de suplicación formulado respecto de la
Sentencia de 10 de febrero de 1989 dictada por el Juzgado de lo
Social num. 1 de Salamanca en autos 117/88. En la demanda se nos
dice que don Andrés Sánchez Martin. funcionario jubilado del extinto
Instituto Nacional de Previsión. perteneciente a la Mutualidad de Pre
visión. a quien el I.N.S.s. habia reconocido pensión solicitó judicial~

mente que le fuera abonado un incremento de la referida prestación
de 6.098 pesetas mensuales para 1986 Y de 4.116 pesetas para 1987.
La demanda fue estimada por el Juzgado de lo Social. que condenó
al I.N.S.S. a pagarle las correspondientes diferencias. En la Sentencia.
el Juez de 10 Social declara, dentro del apartado de hechos probados.
que da cuestión planteada en este proceso afecta a gran número de
pensionistas» y, en el segundo de Jos fundamentos de Derecho. insiste
en que «por afectar la cuestión planteada en este proceso a gran número
de pensionistas del I.N.S.S.• procedentes de la Mutualidad de la Pre
visión, contra esta Sentencia proceder admitir recurso de suplicacíón.
de conformidad con lo previsto en el art. 153.1.0 de la Ley de Pro-

I. Antecedentes

de 10 de febrero de 1989 dietada por el Juzgado de 10 Social núm.
I de Salamanca en el pleito 117/88. Ha iiltervenido el Ministerio Fiscal
y ha sido Ponente el Magistrado don Rafael de Mendizabal Allende
quien expresa el parecer de la Saja.

Sala Primera. SentencJa 165/1992. de 26 de octubre.
Recurso de amparo 2.111/1989. IN.S.S. contra Auto de
la Sala de fo Social del T.S.J. de Madrid inadmitiendo
recurso de suplicacJón formulado frente a fa Sentencia
de la Sala de Jo Social número 1 de Salamanca. Vul·
neracJón del derecho a la tutelajudicia/ efectiva: Moltvación
insriflcJente de la inap/Jeación del presupuesto habilitante
del art. 153.1 LP.L (afectación a un gran número de
trabajadores).

26511

En el recurso de amparo núm. 2.1 I 1189. promovido por el Pro
curador de los Tn'bunaJes don JOOo Padrón Atienza, que después. por
renuncia. fue sustituido por el también Procurador don Carlos Jiménez
Padrón que actúa en nombre y representación del Instituto Nacional
de la Seguridad Social con asistencia letrada de don Enrique Súñer
Ruano, contra el Auto de 13 de julio de 1989 dietado por la Sala
de 10 Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid donde no
se admitió el recurso de suplicaci6n formulado respecto de la Sentencia
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cedimiento'Laborab. El Auto que ahora se impugna no admite por
el contrario. el recurso interpuesto. declarando ftrme la resolución de
instancia. ;¡aJ no alegarse falta esencial de procedimiento, no discutirse
la atribución jurisdiccional y no afectar el asunto a gran número de
beneficiarios de la Seguridad Sociál». ya que por otra parte la cuantla
litigiosa no excede de 200.000 pesetas, limite minirno establecido por
el arto 153 L.P.L.

La entid;ad demandante alega que la decisión impugnada ha vul·
Derado el derecho fundamental proclamado en el arto 24.1 de la Cons
titución. desde el momento en que cumplió lo dispuesto en el arto 76.
3.° L.P.L. Y fonnu16 en el juicio laboral el alegato alli prescrito. pro
bando que el asunto afectaba a gran número de beneficiarios, como
reconoce la Sentencia del Juzgado de lo Social. cuyo contenido ofrece
una generalidad no puesta en duda por nadie. en el sentido al cual
aluden las SSTC 79/1985 y 5911986. En realidad el objeto del litigio
fue una reclamación sobre la fórmula de cálculo de las revalorizaciones
de la pensión dejubilaci6n de 1986 Y 1987, asunto que evidentemente
afecta a todos los funcionarios jubilados de la Mutualidad de Prevísibn
que tienen reconocida su pensión por el I.N.S.S. una vez integrados
dentro del Régimen General en 1984, hecho reconocido por el Magis
trado a qua y no controvertido por las partes en el proceso de instancia
Por ello se pide al Tribunal una Sentencia en que se otorgue el amparo
solicitado, anulando dicho Auto por quebrantar el derecho fundamental
a la tutela judicial efectiva y reconociendo la admisibilidad del recurso
de suplicación.

2. Por providencia de 26 de febrero de 1990 la Sección acuerda
admitir a trámite la demanda de amparo y, en cumplimiento del arto 51
LOTe, requerir de los órganos judiciales correspondientes la remisión
ele te¡;;timonio de las' actuaciones y el emplazamiento de las partes
del proceso prevío. excepto el recurrente. Una vez recibidas aquéllas
se dio vista de las mismas por un plazo común de veinte días al
Ministerio Fiscal y a la representación del recurrente para alegaciones.
en providencia del 23 de abril.

3. El 19 de mayo tuvo entrada el escrito de alepciones dellN.S.S.
que se limita a ratificar el escrito de demanda. A su vez. cuatro dlas
después fonnuló las suyas el Ministerio Fiscal. interesando el otor·
gamiento del amparo tal y como lo solicita la entidad recurrente. ya
que a la vista de la jurisprudencia constitucional en tomo a la cuestión
controvertida (SSTC 59/1986 y 143/1987) el Tribunal Superior de
Justicia debió admitir el recurso de suplicación. La entidad recurrente
alegó y probó en la instancia al afecci6n general del litigio y así se
recogió en la sentencia. El Auto impugnadO no puede ser más escueto.
limitá..'1dose a negar que el tema discutido afectara a tan gran número
de beneficiarios sin ninguna fundamentaci6n al respecto.

4. Por providencia de 19 de octubre de 1992 se señaló para deli·
beración y votación del presente recurso el día 26 de octubre de 1992.

n. Fundamentos Jurídicos

l. El objeto del presente proceso es la pretensión encaminada
a restaurar la efectividad dé la tutela judicial en el caso que a con
tinuación hemos de analizar. cuyo itinerario fue abruptamente interrum- .
pido por el Auto impugnado aqui y ahora, donde el Tribunal de Justicia
de Madrid se negó a admitir el recurso de suplicación interpuesto
contra una Sentencia del Juez Social de Salamanca núm. l. La cuestión
planteada es sustancialmente idéntica. en sus líneas maestras y en la
mayor parte de las demás circunstancias. a alguna otra ya resuelta
por este Tribunal en sus SSTC 143/1992 y 144/1992.

En el presente caso. como en aquél. el A11to que dict6 la Sala
de lo Social del Tnbuna:t Superior de Justicia contiene una motivación
excesivamente sucinta. al limite de la inexistencia y. por supuesto. insu
ficiente además de errónea. En efecto. aun cuando la cuantia litigiosa
no excediera de 200.000 pesetas, límite objetivo establecido por el
art. 153 de la Ley de Procedimiento Laboral para la admisibilidad

del recurso de suplicación. no es menos cierto que. en la Sentencia
para la cual se intentb. el juzgador reconoce C-Dmo hecho probado
que la r"-uesti6n afecta a gran número de pensionistas del I.N.S.S. pn:r
cedentes de la Mutualidad de Previsión. El Auto no admite la supli
cación. negándola sin más razonamiento.

2. En la ocasión anterior a la cual hemos aludido más arriba,
nuestras SSTC 143/1992 y 144i1992. cuya re,producción literal seria
bastante como fundamento de ésta. Sentenciá que a su vez trae causa
de otra. la STC 109/1992. se díee que la fijación como hecho de
la afección general o múltiple de un pronunciamiento judicial. a los
efectos del arto 153.1 de la Ley de Procedimiento Laboral (1980),
no puede entenderse como una «concesión- del recurso por el juzgador
de instancia. correspondiendo a la Sala de lo Social comprobar si
se dan los requisitos de acceso al recurso, por el carácter de «:orden
público. inherente a los presupuestos procesales Y. en este caso. si
la sentencia impugnada puede tener trascendenCia para un gran número
de personas.

Ahora bien, esta fa,cultad del órgano judicial ad quem no significa
que pueda hacer uso de eUa sin un razonamiento con suficiente carga
persuasiva para dejar siÍl efecto la opinión contraria del Juez de lo
Social. No basta.. pues. con una simple afmnación apodictica. que por
otra parte es notoriamente errónea. La realidad es que la decisión
judicial en este asunto puede repercutir sobre las pensiones de todos
los jubilados del Instituto Nacional de Previsión encuadrados en su
Mutualidad dentro del régimen general de la Seguridad Social. y podria
trascender. en el estricto sentido semántico de la palabra. el caso con·
creta. La respuesta judicial aqui enjuiciada no puede considerarse cons-
titucionalmente satisfactoria. La ausencia de furtdamentaeión impide
a este Tribunal calibrar si tal resolución es no si<o huérfana de moti
vación sino, en su caso hipotéticamente. arbitrariu y fonnalista respectO
de la concurrencia del presupuesto procesal tantas veces aludido. En
consecuencia hemos de concluir que ha sido vulnerado el arto 24 de
la Constitución. desde la perspectiva de la efectividad de la tutela judicial.
por la _defectuosa, casi inexistente, motivación del Auto impugnado
y só19 por tal causa.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTIlUCIÓN DE LA NACIÓN EsPA.
FlOI.A,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo Y. en consecuencia:

).0 Reconocer al Instituto Nacional de la Seguridad Social su dere
cho a la tutela judicial efectiva.

2.... Declarar la nulidad del Auto de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid de 13 de junio de 1989. que inadmitió
el recurso de suplicación interpuesto frente a la Sentencia de i O de
febrerode 1989 dietade por el Juzgado de lo Social nÚln. 1 de Salamanca
en autos 117188.'

3.... Retrotraer las actuaciones al momento anterior B que se dictase
el Auto impugnado para que la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid diete una resolución de admisión o de inadmisión.
pero. en este último caso. razonada de confonnidad con las exigencias.
del derecho a la tutela judicial efectiva.

Publiquese esta Sentencia en el ..:Boletin Oficial del Estadoj.

Dada en Madrid. a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa
y dos..-Miguel Rodrtguez-Piñeroy Bravo-Ferrer.-Femando Garcia·Mon
y González~Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cmz VtllalÓD.-Finnado
y rubricado.

La Sala Segunda del Tn1nmal Constitucional, compuesta por don
Luis López Guerra. Presidente, don Eugenio Diaz Eimil. don Alvaro

26512 Sala Segunda. Sentencia 166/1992, de 26 de octUbre.
Recurso de amparo 2.284/1989. Contra Sentencia de la
Sala TerceradeJ Tribunal Supremo. dictado en recurso
de apelación revocando la dictada por /a Audiencia Terri
torial de Granada, en autos sobre Inadmisi6n de candf..
daturas cerradas presentadas para la elección de cargos
del Colegio Ojicial de Ayudantes Técnicos Sanitarios de
Málaga. Vulneración del derecho a la igualdad: Disc11
minación en el ejercicio del derecho de s,qragio pasivo
de Jos r«Urrentes.

Rodriguez Bereijo. don José Gabaldón López, don Julio Diego GonzáIez
Campos y don CarIes VIVer Pí-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.284189, interpuesto por el Pro-
curador don León -Carlos Alvarez AMuez en nombre y representación
de don Antotúo Miguel V_ Romero, don Francisro Ruiz Lbpez.
don José 19nacio Aguilar Gallardo. don Manuel Ruiz Brinoones. don
José Maria de la Rosa Martln. don Carlos Ruiz Gallardo, don Juan
Sánchez Maldonado. doña Maria Tejero Calado y don Francisco Javier


